
Recalificaciones:

B/23. «Industrias Metalúrgicas Auxiliares Vives, Sociedad Anónima». Aprobar una subvención de 57.651.666 pesetas por la inversión
proyectada de 307.226.000 pesetas subvencionable de 294.399.000 pesetas y la creación de 17 puestos de trabaJO.

AS/IOl. «Vesuvius Ibénca, Sociedad Anónima». Ampliar la subvención de 136.975.833 pesetas a 153.412.933 pesetas.

&Deficios
Expediente Em""", Emplazamiento Actividad -_w
AS/123 «Recauchutados Costa Verde, S. A.» .. Gijón ........ Vento reparto recauch. neumáticos. .. ... (1) 1.886.446 Y(2)
AS/133 «Fast Distribuciones, S. A.»..... . ... Llanera ...... Fabr. venta prod. alimenticios. . ........ (1) 23.552.533 Y(2)
AS/135 «Talleres Palacio, S. A.» (8 constituir). Langreo ," . Fabr. elem. metálicos suspensión ... (1) 1.841.600 Y(2)
AS/136 «Daorje Recup. y Tratam. Férricos, Socie-

dad Anónima» (a constituir) ......... Avilés. .. .... Recuper. tratamiento chatarra .... ...... (1)31.500.000 Y(2)
AS/137 «Siccis, S. A.» .......................... Gijón. . .... Fabr. eleetro-industriales .. ........ ..... (1) 6.185.120y(2)
CA/52 «Transp. José Carrillo Benítez, S. A.». Puerto Real. Reparac. vehículos industriales. .... .... \ 1) 50.249.680 Y(2)
GV/100 «Publicaciones de Galicia, S. A.». .... Vigo ... . .... Impresión y edición periódicos ... ...... 1) 82.956.500 Y(2)

Solicitudes presentad.s para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en las zonas
de urgente reindustrialización de Astwias, Cádiz. Vigo--Ferrol
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-EI Director general, P. D. (Reso!u

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industnas
Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.
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RESOLUClON de 4 de mayo de 1987. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan cocinas económicas con
paila. marca «Lacunza», modelo o tipo E-3.fabricado
por «Top-Garais, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometar
lúrgicasJ Navales el expediente incoado por parte de «Top-Garais,
Socieda Anónima,)), con domicilio social en Lacunza (Navarra),
referente a la solicitud de homologación de cocinas económicas con
paila, marca «l..acunza», modelo o tipo E-3, fabricado por «Top
Garais, Sociedad Anónima», en sus instalaciones industriales
ubicadas en Lacunza (Navarra);

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de
Meteo-Test, mediante informe con clave MTLZ-132, y la Entidad
colaboradora Asociación Española para el Control de Calidad, por
certificado de clave 193/1986, han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2649/1985, de 18 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación Que se transcribe CEP-0031, con
caducidad el 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

26641ANEXO n
Beneficios que se conceden por el Ministerio de Industria y Energía

en las lonas de urgente reindustrialización

l. Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

2. Preferencia en la obtención de crédito oficial.

RESOLUCION de 4 de mayo de 1987. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologa cocinas económicas con paila.
marca «Lacunza», modelo o tipo E-3, fabricado por
«Top-Garais, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Top-Garais,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Lacunza (Navarra),
referente a la solicitud de homologación de cocinas económicas con
paila, marca <d.acunza», modelo o tipo E-3, fabricado por «Top
Garais, Sociedad Anónima», en sus instalaciones industriales
ublicadas en Lacunza (Navarra);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentaüón exigIda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Meteo-Test. mediante informe con clave MTLZ-137, y la Entidad
colaboradora Asociación Española para el Control de 'Calidad por
certificado de clave 193/1986, han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2649/1985, de 18 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CEP-0032, con
caducidad el 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas Que
identifican al producto homologado las siguientes:

Características

Potencia/depresión .
Tiempo de respuesta encimera .
Temperatura media horno .

Valor

30.000/2,1
42
Sin

UnU!ad

W/mmH20
Minutos

'C

26642 RESOLUClON de 4 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan cocinas económicas con
paila, marca «Hergom», modelo o tipo BLj7CA,
fabricado por «Industrias Hergom, Sociedad Anó
nima».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de I987.-El Director general, P. D. (Reso!u

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industnas
Básicas, Manuel Agui1ar Clavijo.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometar
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «.Industrias
Hergom,. Sociedad Anónima», con domicilio social en Soto de la
Marina, provincia de Cantabria, referente a la solicitud de homole-



Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-El Director gene~al, por delegación

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-EI Director general.-P. D. (Resolu

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

gación de cocinas económicas con paila. marca «HergoDl», modelo
o tipo BL-7CA. fabricado por «Industrias Hergom, Sociedad
Anónima», en sus instalaciones industriales ubicadas en Soto de la
Marina (Cantabria);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que af~ta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratono de
Metea-Test, mediante informe con clave MTHE 85, Y la Entidad
colaboradora Bureau Veritas Español por certificado de clave
N + H 02/02, han hecho constar respectivamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2649/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecIdo en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CEP-oDI7, con
caducidad el 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

Unidad

W/mmH,O
Minutos

'C
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Valor

18.800/2,3
40

272

Caraeterísticas

Potencia/depresión
Tiempo de respuesta encimera
Temperatura media horno

RESOLUCION de I3 dejulio de 1987. de la Dirección
General de la Energia, por la que se homologan las
ventanas sólo frio, marca «Delchi/Carrier», modelos
5 1A (CO)(E 1) JI -700, 51 A(C1)(E2) 14 -700.
5 lA(C1)(E2) I7. 700, 51 A(C2)(E2) 19-700,
51 A (CO)(E /)06-700, 51 A (CO)(E 1)07-700,
51A(CO)(El)0Ii-700(H). 51A(CO)(EJ)ó8-700(V). fabr¡·
cadas por «Delchi/Carrier».

Recibida en la Dirección General de la. ~~ergía ~ solicitud
presentada por «Carrier Españ8», con ~o~lcilio socu~.l en calle
Orense, 68, municipio de Madrid, .proV1n~la de Madrid, P8!a la
homologación de ventanas sólo mo, fabncado p:or «Delchl/Ca
mer» en su instalación industrial ubicada en ltaha;

R~sultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente q~e afecta.al.~rodueto cuy.a
homologación solicita, y que ellaboratono ~socla~londe I~ve~tl
gación Industrial Eléctrica» (ASINEL), ?1edlante dlctamen teemco
con clave número 06/E21!87, y la Entidad colaboradora «Bureau
Veritas Españop>, por cemficado de clave MDO/93/86, han hecho
constar, respectiv~ente, que el t~po o modelo presentado cumple
todas las especificaCIOnes establecu!as por Real De~to 2643/198~,
de 18 de diciembre, por el que se declara d~ obliga;do .cumpli
miento las especificaciones técnicas de egw:pos. frigoríficos .y
bombas de calor y su homologación por el MlDIsteno de Industna
y Energía, l bl'd lEsta Dirección General, de acuerdo con o es~ eCI o en a
referida disposición, ha acordado ~5'mologar el Citado producto,
con la contraseña de homologaclOn ~EF-0257, .cop. fecha de
caducidad 13 de julio de 1990, disponIéndose, aSlIOlSmo, como
fecha Umite para Que el interesado presente, en su caso,. lc;>s
certificados de conformidad de la producción ant<:s de 13.de Julio
de 1990, definiendo, por último, como cara~e~sucas téCnicas que
identifiquen al producto homologado, las SigUIentes:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Dis~sición de lo~ elem~ntos.
Segunda. Descripción: RUIdo intercambIO ext/mt. ,
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, segun Real

Decreto 2643/1985.
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RESOLUCION de 4 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologa cocinas económicas con paila,
marca «Lacunza», modelo o tipo 9E·J, fabricado por
«Top·Garais, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicasJ Navales el expediente incoado por parte de «Top-Garais,
Sociecla Anónima», con domicilio social en Lacunza (Navarra),
referente a la solicitud de homologación de cocinas económicas con
paila, marca «Lacunz8», modelo o tipo 9E·l, fabricado por «Top
Garais, Sociedad Anóruma», en sus instalaciones industriales
ublicadas en Lacunza (Navarra);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la leps1ación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Metea-Test, mediante informe con clave MTU-128, y la Entidad
colaboradora As.ociación Española para el Control de Calidad por
certificado de clave 193/1986, han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2649/1985, de 18 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CEP-0028, con
caducidad el 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como c~ct~rísticas técnicas que
identifican al producto homologado las SIgUientes:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-EI Di~ctor general, P. D. (Reso~u

ción de 18 de mayo de 1984), el Subduector general de Industnas
Básicas, Manuel Aguilar Clavija.
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Unidad

W/mm H,O
Minutos

'C

W/mm HzO
Minutos

'C

Unidad

Viernes 27 noviembre 1987

Valor

12.100/2,5
42

220

Valor

18.800/2,5
42

235

RESOLUCION de 4 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan cocinas económicas con
paila, marca «Hergom», modelo o tipo F/07 C,
fabricado por «Industrias Hergom, Sociedad Anó
nima».

Caracteristicas

Potencia/depresión .
Tiempo de respuesta encimera .
Temperatura media horno .

Potencia/depresión .
Tiempo de respuesta encimera ..
Temperatura media horno .

Caracteristicas
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Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometar
lúrgicas y Navales el expediente incoado p'or parte de «Industrias
Hergom, Sociedad Anónim8», con domiCilio social en Soto de la
Marina, provincia de Cantabria, referente a la solicitud de homole.
gación de cocinas econ~micas con paila, m~a «Hergom», m~delo
o tipo F/07 C, fabncado por «Industnas Hergom, SOCiedad
Anónim8», en sus instalaciones industriales ubicadas en Soto de la
Marina (Cantabria);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lettislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y Que el Laboratorio de
Metea-Test, mediante informe con clave MTHE 84, Y la Entidad
colaboradora Bureau Ventas Español por certificado de cla
ve N + H 02/02, han hecho constar respectivamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2649/1985. de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CEP-OO16, con
caducidad el 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción, el día 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:
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